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Agencia N<.Kional dt: Segurid;:¡d Industrial y de 
Protección al M<:!clio Ambiente del Sector Hicli'OG\rburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0480/2018 
Ciudad dt:.• México. a lS de enero de 2018 

··::0.11, /li1o dr.l Ct~nr.t:nw·io tlé! /(¡ f'¡ tlilrt,r.'.l"":i<>n if,• fu Consliwwin 1-'o/(tl~u ú i! los bt.Utl'x; lJni,.f,¡:; /vi(·xtcut ttJs" 

C. MARTHA HELENA GARCIA 
GASOLINERA DE LOS TUXTLAS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunt o: Licencia Arnbiental Unica 

Bitácora: 09/LUt\0 3 6 i' 111/16 

En 2tención J la solicitud ingresada J. esta Agencia Nacional ele Se::guriclc:tcl lncbstriJI y de 
Protección al Medio /l,rntliente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 9 
ele noviembre~ de) O 1 tí y turnadJ para su atención~ I.:J Dirección General de Cest ión Cornerci;~l. 
'-ldsuita íil la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilanc ia Comercial. por medio del 
cudl en su caráct er de representante legal del e~;tablecirniento GASOLINERA DE LOS 
TUXTLAS. S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 1004, con ubiutción en CARRETERA 
COSTERA DEL GOLFO I<M. 120, COLONIA PENJAMO, MUNICIPIO DE SANTIAGO 
TUXTLA, ESTADO DE VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL 95830, r::n lo sucesivo el REGULADO, 
tramita Licencia Ambiental únici:l (LAU). Una vez evaluada la inforiTlación presentada. y 

CONSIDERANDO 

l. Que es1:a Dirección c;eneral de Gestión Cornercial es competente pa r;~ revisar·. evaluar y 
resolver 501)1'(" la Licencitl Ambiental (J mc;~ sn liciracJ,¡ por el REGULADO, de t:onf'orrnic!;ld 
con lo dispuesta en lo~: artículos 4 t racción XXVII y 3 7. fracción XVII! del Rer,lamc:nLo 
Int erior de la r~gencia 1'-J<.Kional de Sl'guridad lndust:ri<.tl y de Protección al Mt.:dio .'\rnbienctc: 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día ~29 eJe novien1bre ele 2016 se rt:•(il)i,~~ en la AGENCIA. la ~;o J ic i rucl tjt~ LicenciJ l 
Arnbkntal (Jnica pr1ra el e:.tablecim ienlo GASOLINERA DE LOS TUX TLAS, S.A. DE C.V.. ) 
rnisrna que r ue ¡·egistrc:tda con llLIIm:ro dr:.: bitúC(H ~~ 09 /LUA036 7/11/16. 

111. Que el día 08 de <Jgosto de 2017 se rccib!ó en oficialía de partes de la AGENCIA 
inforrnación cornplemf.ntétri<.t par;:¡ la evalu:.lción c:k~ lri solicitud de Licencic:t ArniJien r·. :;JI OniGI . . 
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Agenci<l NacionCll de S(~guriclad lndustriJI y ele 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supe1·visión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General ele Gestión Comercial 

Oficio /\SEA/UGSIVC/DGGC/0480/2018 
Ciucüd de. México, J 15 de enero de 2018 

• 20 J 7, 1\iio cJ¡~! C.:•:nu:II! u io (/(: /(, l•ror.u dgncióll r1r: la COII$til (}<:ión Polllico \1f.• lo.s E~rc111ns Unido~ ¡\lkxiCC}IIO~ ·• 

con número de bit ácora 09/LUA036 7111/16. misrno que fuE; regist rado con folio 
052509/08/17. 

IV. Que el REGULADO curnple con los requisitos necesarios par<l el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; rnisrnos que presentó dentro d0 la solicitud regist rada con bitácora 
09 /LUA0367 /11/16, dSÍ con1o l e~ información c.ornplernentaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 cid presente. 

Por lo tanto. e o'' fundarnem:o en los artículos l. 3 fracción XI. 4. 5 tracción XVIII y 7 fracción 11 
ele la Ley ele la Agencia 1\lacional de Segurid<ld Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del SeCLor Hidrocarburos; 110 y 1 J. .1. BIS de 1;;¡ Ley c:.eneral del Equílibdo Ecológico y IJ 
Protección al Ambiente:; 4 h:·J cc ión XXVII y 3 7 fr<Kción XVIII dt:l Regl<wlento Interior c:Je la 
AgN1cia N¡.:¡cional clt'~ SeguridCJd Industrial y d(~ Protección JI Medio Arnbieme del Sector 
HidrocMburo~.; fl . .1.6. 17 BIS Jpé.\rtJclo A) fracción VI tiel RegiJmento de!:~ Ley General del 
Equilil)rio Ecológico y IJ. Pr r.Jtec dón 81 Ambiente en rnateria df:! Prevención y Cor1t1 ol de la 
Conto.rninación de l<l At:mósfera; aclemás del Acu~·rdo por el que se reform an y Jdicionan 
diver~;i:l s disposicione; <.'11 cliverso CjtJe establece l o~ procedimientos para obtener l.q licencia 
ambiental t~Jnica, rnccliante lm r.r,}mit:e único . .-_.¡:;Í corno la <Ktualización d~ la información de 
emi~iones rnecjiant:e una cédula de operación anual. publicado el 11 de abril ele l 9 9 7. así corno 
las dern:.)s disposiciones que resulten aplicables. estél Dirección General de Gest ión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los rcqui~;ilos técnicos y legales presentéldos por el 
REGULADO pdrd Lr::11llir.ar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N(• LAU-ASEA/2892-2019 

La presente Licenci:~ Ambiental Llnica queda .sujeta ;¡1 cumpl imiento ele las <,iguientes 

CONDICIONANTES 

l. L::~ Licencia ampara el func.ion,:¡miento y la operación del establecimiento denorninado 
GASOLINERA DE LOS TUXTLAS. S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 1004, con 
ubicación en Cwe1;er;;1 Coster·a del ·Golfo l< rn. 120. Colonia rénjarno, Municipio de 
Santiago Tuxlla. Estado de Verauuz., Código Postal9583 0, que tiene como actividC.Jclla v 
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f\g,t=.'llCÍa i'bcion:.:JI eh', ~;¡:;guridN:linclustr i~11 y de' 
f-\otccci(l!l di fvlcclio Arn~)ienre del Sector , ... l,droci:lrbul·us 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0480/2018 
Ciudad de México. a 1 S ck enero de /.018 

''2017. At'ro \11~1 (<.~IHt ' II!Jrio ¡j,:: ¡,·, Pmnllli(Jt!Uúfl Oe Ir,¡ C:om;tit.whill Pn:iri,-r¡ (le In·; G\Wtlos lJ!IId<J'> MexicWHJ> ' 

venta fina! a! p(¡IJ!ico e.n generu.l en ter ri torio n::tcional de gasolina y Diésel. con una 
cap:·H:idad ele suministro anual (k .1. S 57 18-1 .2 9 litros de gasolina Magna, 44 8 11 7. '' 3 
litros de ga!;olin r.t Premiurn y 302 60 1.43 litro~; d!:~ Diésd. El e',tablt:cin·,iento cuentJ para 
su operación con !a5 inst;,llacione-'s dp~;cricas r~nla Tz-~bla 1 clr~l prescrru~. 

T<1bla l. Instalac iones que forrnan p~lrtc <JC:.'I c!,t<ltJiecirniento 

Un tanque para J.lrmccnar ga~;oli11a M~1gn¡:¡ 

Un tanqu(! par<-1 alrnac.enw g<~solina l'r;:miucn 
Un tanqu\:: para ¡;¡lrnacenar D íé~;el 

Di~;pen~;ario') 

Pistolas de clespacho 

/~o 000 
<l O 000 
!JO 000 

~ 
. ,1 

10 

litros 
lit. ros 
litros 

11. La presente Licencia Arnbiental Unica se c;'Xfi idc por tínica wz en tJIHO el establecirni(':'ntu 
no cambie de ubicacii..Í!IlJ (.lt:! dCtivid;xl , :-,1.:gCmie fue ~~utorizada. Si e~; t~ste el ca:,~; delJf·•r/¡ 
solicita¡· una nueva l.icencia. Si e~~i:;te carnbio de razón social. aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuqs peligrosos, deberá pres::nt<-)r IJ solicitucl ele 
actualización a las condicionantes respectiv.:ls. 

111. Lé1 Licencia. es intransterible a otro~: C!)tablecirnif~nros y ~;e otorga sin perjuicio de 1~6 
autorizaciones. pcr·rni!:;os y rf.gist:ros que deban obt011(! f'S(~ ele r.sta u otra autorida<-1 
competente. 

IV_ Fl REGULADO. hast;;1 en cant:o no sr• emit.Jn lineamientos. direc trices. cr it erios u otras 
clisposiciones Jdrninistrativ~s ele carácter general por· parte de esta AGENCJA. deberá 
rer-nitir a la Se ere taría ele~ Medio Arnbient<~ y Rccur su~, r~ .:H1.11 a les su Céclula e! e Operaciófl 
Anual en los términos vigentes (~·,; tal.)k:cidos. a partir del c:u'io 2019 . 

V. Asirnisnw. el REGULADO clebed1 esLirnar y repon:,,,. en la Céclula Je Opc::ración :;illtKJI 

correspondiente. c:onforrM: ;:J lo est;)lJieciclo en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Prot,~cción al ;\rnbienH:~ en rTl~\tc:ria eJe Rcgi·~uo de> 
Ern i~.íones y Transferencia c:Jc Cuntaminanrr~s. l a~; emision(::s de los conr:.~ minante~; J. la 
,Jtmósf'era. hidr·oc~'rl)uro~; tO[a Je~;. bt:r1ceno. Loluenu. xileno y hex.1no, derivadas de Id 
operación ele los tar1ques de almacenamiento y icl'5 dispensarios de gasolinas. / .. 

VL El REGULADO deberá currq:llir con lo e!;t<,lbleciclo <::n lo~; ~·u tíuilo:; 1 :1 fr.:1 cción 11 y 17 
Fr accione~!:, l. 11. VI, Vi l. VIII y IX d•~l Rc;-~l <i nwnr-o ck~ la Ley c; ,;-neral dt.~ l Equilibrio l:(oiógico y , . 
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Agencia N21cional de SegLtriclad Industrial y ele 
Protección al Medio Arnbientc del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0480/20 18 
Ciudad de México. a 15 de enero de 2 O 18 

'20 J ?. Alin cM Cf.'lltr.'IIOiin <:!t.' lrl Prornul!')nric\n do:! lo Ctln~t. itu('ir.ill Pob'rica efe In~ f: ~Wdt.l:• l/;Ji<.1o·; M<:•xioHlos·· 

la ProtecCión til Ambiente en rnateriJ de Prevención y Control de la Cont()rninación de la 
Atmósfera y •:1 las Norm<ls Oficiales Mexiuu1as vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO cl eberr) dar cumplimiento ;:ll Arr.ículo 109 bis ele la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pt'Cltección JI AtTtbiente y r.l los Artículos 9 y 18 eJe su RegiJrnento 
en rnal'eria de Registro de Emisiones y Tr;:)nsferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o tran~;ferencias de contaJTlin(,¡nt es y sustancias que se encuentren listadas y 
que c.urnplen elllt"nbt'31 rlt;- reporte e:,tal:llr::c iclo f•n 1,:-¡ Norma Ofici ::1l Mf~xicana NOM<L 65-
SEMARN/\ T 7.013. IJ cu<Jl e:;tablccc !.) li:;tJ de 5usti.mcia'.> sujer.as a reporte para el 
registro de emisiones y Lr .:1r1~fer enciJ t.le conti.:IJltirwntes: en este rnisrnu orden ele ideas, 
se deberán report.:l r lc1S emisictnes fugitiva~; correspondientes. 

Vlll. El REGULADO. en caso ele pa.ros progr~nnado5 por mantenimiento de IJ instalación que 
irnpliquen desfogues o ernisione~; a lti Jtmósfera. deber!.J dar aviso por esccito a esta 
AGENCIA por lo rncnos con ] O días h,~IJiles de antkip .. Kión infortTl(\ndo las medidas de 
scguridacJ que. scrr.1n implementada~; para evitJr riesgos operac ionales y ambientales. En 
el c:1so de pt:~ros no progr;:¡rnados o derivados de situaciones de emergencia, el 
REGULADO dc:berá dar aviso de rnanera inrrw:diata a las dependencír:Js ele Protección 
Civil c.o rresponcl ient e. así como avi~;o a cstét AGENCIA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
irnplerncntar las mejores prácticas pw·J minirnizar las crnisiones de contarnin;:¡mes a la 
atmósfera. hasta en tamo no se en1itan lineamientos, direcuices. criterios u otras 
disposicio1ws aclministr~1tivas de carácter general por parte de est~i AGENCIA 

X. El REGULADO clebe,·á re;:¡lizar ~Kciones ele rnantenimiento periódico a los equipos 
indie<:1d0s en la Tabla 1 de la presente. rrdsmas que r.ieberAn registrarse en una bitócora 
de opert:~ción que 5ed susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. [1 REGULADO cleb(:T {l parr icipJr r:::n los planes de contingencia que instrurnenten las 
atJtor idr:~r.ies ambientales local e: .. con el fin de controlar la contaminación que ~,e presente 
por condicione'.> nwr.eorológicas clesf;worC:'lbles o emisiones extraordinariJs no 
controlada~;. 

XII. U REGULADO deberá llr:wn tm<J hidcora cl1~ oper::Kión. rnJntenirniento y de supf'rvisión 
o monitoreo. ele su sistemJ contra incendios y ele det~cción de incc=ndios. en la que se 
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Agencia Nacion<.~ l ele Seguridad lndustri<:~l y de 
Protc~cción al Mr~d io Ambiente del Sr::ctor Hie.lrocarburos 

Unidad ele Gestión, Supervisión. Inspección y Vig·ilancia ComerciCl.l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0480/20 18 
Ciudad de ¡,J1éxico. a 1 S de enero u~ 2018 

• 21) 17, Ar)(l cle! ( f,'/'11 ('ll(lt'iO rl(.' lo F'rornui(;w: i<in ~!t~ 11! Ülfl~l.tl.l/l_ i<in f'olli i(O c1c> Ir¡._, f~;wcJil' U:tido·; Mv:dc:ono~ ·· 

incluy<m equipos, líneas. dispositivos e in :,trumentos ele control, para verificar la 
imegralidad de sus elemr2ntos. la cual :;erá susceptible ci ser ver ific ad<:~ por esta AGENCIA. 

XIII. [! REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el <1 rtículo 34 13is 
del Reglamento ele la Ley General para la Prevención y Gesrión lncegr<~l ele los Resicjuos. 
así corno en la NOM- 161-SEMARNAT-:Wll , que est~lb lece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y tie rerrninc:tr cuáles están sujetos a Planes ck 
Ma11ejo; el listado dt los mism os, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
lis tado; dsí romo los elementos y proccdirnientos pélra la fmrnulc:1cíón de los planes de 
manejo. 

XIV. [1 REGULADO deberá gJrantizar que c?l rnanejo dt~n tro y fu(~ra de su~; in.stalaciones ele 
los residuos peligrosos: lodos aceitosos (0.2 ton/año). que gener<J cumplen con lo 
establecido en los Artículos J. S J . l. S l Bis, 1 ~ 1, 1 s 2 Bis de la Ley Ciener.:-tl del l~quil ib r io 
Ecológico y Ir.¡ Protecc.ión al Ambiente. a los .t\rtículo~J apliCrlbles ck léJ Ley General para IJ 
Prevención y Gestión lntt~gral de lO!·; Rt~sicluo s. su R.eglamento y a l~1 s Nor rrta':i O riciales 
Mex icana ~:; vigentes aplicat)les en la rnatcria. 

XV. El REGULADO, deberá gar<:~nt i zar el curnplirn icnlo del arrículo 3 S del Regl<:~mento de la 
Ley General par a la Prevención y Gestión Integral de lo~ Re5i<.luos. c:n el cual st: es[ablece 
el procedimiento para la identificación de lo~: n:.siduos. peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del R.eglarner1to ele la Ley Grneral para la Prevención y Cestión Integral 
ele los Resi(juos, en el caso de que el REGULADO genert~ nuevos residuos que por sus 
carJcterísticas Sé'<Hl consid~~rados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT -2005 . 
deberá actualiz<.tr su Licencio.. 

XVI. El REGULADO deberrí cumplir con lo establec ido en los An:ículos 83 y 84 del 
Reglarnento de la Ley General pa,·a la Prevención y Ciestión lnl:egral (Je los Residuos, 
respecto el ~dmé1cen<Jmiento de los residuos peligro:;os generados dentro de su 
f~Stablecirniento. 

XVII. El REGULADO en lJ operación y funcionarniento de su establecimiento y sin rncnoscal)o 
a lo aquí fi jado, deberá :;ujetarse 3 tociJs IJs disposiciones sci·ialatias en Ir:~ l.ey General 
del Equilibrio Ecológico y la Pro[ección al Arnbie::nte y los Regi;Hnenros que ele ell~-r se 
denvan, así como en l~1s Norma~: Oficiales MexicJnas y otros iflStrurnentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mi~;n1o . 
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t~gencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Prorección al Medio Ambiente del Sector HirJroc~rburos 

Unidad. de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGCiC/04 80 /2018 
Ciudad de México. J 15 de c~nero de 2 O 18 

":!01 !, ,<:.¡'ir) lit:! (t'ilft' rl!Jr:c, dr: 111 1-'rt) li'l' I<¡O(!I~rl rfr In C:1m:ri1wión l'ol>.tit'.O tltJ !t)~ Fvcr/o~ U:1ido~ M~~xit:onos" 

)(VIII.EI incumplirniC::'nto eJe las condicionantr::s fijadas en esca Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al AmbiE·nte. la Ley General pa.ra la Prew~nción y 
Gestión Integral ele los Residuos y !os Reglamentos que eJe ellc.Js se deriv¿¡n, así c-omo en 
las i'lonTlas Ofici~tle-; Mexicanas y otro:; in~;tnm·1entos jurídico:. vigentes que sean 
aplicable•; a l<l oper.:~ción y func:ion.;¡rnif:·nto del cstt3blecirniento. así corno 1::1 presentación 
eJe quejas en forma justiticacla y reiterada o IJ ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro IJ vida h urn;~na o que Oe<.1::.íoncn d::u'ío5 <?d meclio arnbi,~nt:e y a los biene-:; 
pztrticulares o n;;¡cion<:lles. podrc:1 ser ~;;7J ncion;:Jc!o por parte dr.: la AGENCIA. de 
cnn formidi'ld con las clisposícione', :-lplicables. 

TERCERO .... Téng,:t ~;e por recon<Kida !,:1 personalidad jur irJicr.1 con la que se o~;tenta la C. 
MARTHA HELENA GARCIA. en su carácter de repre~¡t;nt;mte legal de la empresa 
GASOLINERA DE LOS TUXTLAS. S.A. DE C.V. 

CUARTO.·- NotifíqtH:::se la presente Rboluc.ión a la C. MARTHA HELENA GARCIA, 
representante legal de la empresa GASOLINERA DE LOS TUXTLAS, S.A. DE C.V .. de 
conFormidad con el artículo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la 
Pro!f!tCi<1

H1 ;:JI Ambiente y de.m<JS relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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: ·d IN7 .... É ALVAREZ ROSAS 
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